
 
 

¿Qué sucederá con el alza en las tarifas de 
energía? Celsia explica a qué se debe el 
incremento 

 

Continúa la polémica por el incremento excesivo en las tarifas de energía en el 
país, que en el mes de agosto aportó 1,85% a la cifra del Índice de Precio al 
Consumidor (IPC) que fue de 10,84%, según el DANE. 

Enfocándonos en el Tolima, el costo del servicio de energía está dentro del rango 
de los precios más elevados a nivel nacional, con un promedio de $825. 

Frente a ello, Celsia ha indicado que en el país hay dos tarifas de las que se 
habla. La primera es el valor que se deberían estar cobrando de acuerdo al 
mercado, que es un valor de costo real que no ha sido aplicado por el 
congelamiento de la pandemia que duró dos años y las que actualmente se 
cobran y que van en la tendencia de llegar al valor real, por lo que se perciben los 
incrementos cada mes, en el cumplimiento de los compromisos de ir 
incrementando gradualmente las tarifas sin afectar fuertemente el bolsillo de los 
usuarios. 
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“En el Congreso también se pone a debatir este tema, ya se han presentado los 
señalamientos para que se revisen las tarifas de energía en diferentes 
departamentos, uno puntualmente en el Tolima. La Alcaldía y la Secretaría hemos 
enviado diferentes oficios no solo a la empresa prestadora del servicio público sino 
también a las autoridades, es un llamamiento de cómo el aumento en el costo, 
disminuye la capacidad de compra del ciudadano y desalienta la inversión en la 
ciudad”, señaló Alva Lucía García, secretaría de Desarrollo Económico de Ibagué. 

Por su parte, el presidente Gustavo Petro anunció que intervendrá la Comisión de 
Regulación de Energía y Gas (CREG) para revertir las abusivas tarifas de la 
energía en la costa y el país, noticia que generó una fuerte polémica. 

Cabe aclarar, que la CREG es la entidad nacional que regula las actividades de 
los servicios públicos en Colombia. 

Y es que, Petro pidió garantizar que la CREG sea independiente del interés 
privado y que garantice los intereses generales y públicos de los millones de 
colombianos que hoy denuncian que están viendo un alza en el costo de la 
energía. 

"Las comisiones reguladoras son para regular los mercados en función del 
derecho universal, no para firmar los procesos de especulación financiera, como 
hasta ahora han realizado", dijo el mandatario de los colombianos. 

 


